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SAN LUIS

RESOlUCiÓN N° 265-IFOC-SL/23
San Luis, 21 de noviembre de 2023

VISTO:
La NOA l053-IFDC-SLj23 por la cual el Equipo de Residencia Pedagógica Educación

Primaria, solicita la aprobación del Proyecto denominado: "Miradas de lo escolar", y;

CONSIDERANDO:

Que en el marco de los ejes de contenidos de la Residencia pedagógica del
profesorado de Educación Primaria, surge la propuesta de realizar una muestra fotográfica
sobre "la escuela" con el objetivo de visibilizar el trabajo en torno a la misma, el aula y la clase
como objetos de trabajo en torno a los cuales se llevan a cabo prácticas de observación,
lectura y relectura, análisis y reflexión;

Que estuvo destinado a Estudiantes residentes del Profesorado de Educación Primaria;

Que la Dirección de Extensión solicita se dicte instrumento legal que apruebe y
reconozca la realización del mismo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.l'.-RECONOCER la realización del Proyecto "Miradas de lo escolar", que se realizó
durante el primer cuatrimestre del presente ciclo lectivo.-

Art.2'.-Hacer saber a: Dirección de Extensión, y al Equipo de Residencia Pedagógica Educación

Primaria.-

Art.3'.-Publicar y archivar.'

.sp. uc. MARiA FLAVIA
Rectora

IFOC San Luit
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